
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  LUCIA GOLCHER BEIRUTE

Fecha/hora gestión  11/03/2025 10:04 Fecha/hora resolución  11/03/2025 10:24

* Procesos asociados Número documento  8072025000000445

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2025LY-000002-0016700105 Nombre Institución  REFINADORA COSTARRICENSE DE

PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
Descripción del
procedimiento  Servicios de seguridad y vigilancia para las instalaciones de RECOPE. SOLPE 2024000193 / CA20240297

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8002025000000219 17/02/2025 15:34 johan vargas mejias

SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS
VARGAS MEJIAS
SOCIEDAD
ANONIMA

3. *Validaciones de control
 Tipo de procedimiento
 En tiempo
 Prórroga de apertura de ofertas
 Legitimación
 Quién firma el recurso
 Firma digital
 Pliego de Condiciones Objetado
 Temas previstos

4. *Resultando
I. Que mediante auto No. 8052025000000382 del 20 de febrero de 2025, esta División otorgó audiencia especial a la Administración licitante.
II. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes. 
 

5. *Considerando

5.1 - Recurso 8002025000000219 - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS VARGAS MEJIAS SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Factor de evaluación - Argumento de las partes

Ver recurso y audiencia especial 

Sistema de evaluación – Factor de evaluación - Argumentación de la CGR  

Recursos

Fondo

Parcialmente con lugar No aplica

Parcialmente con lugar

11/3/25, 1:58 p.m. Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultDetailView.jsp?resultSeqno=30527&cartelNo=20250100714&cartelSeq=00&cartelVersion=0… 1/3

javascript:js_userInfo('G2200042154172')
javascript:js_userInfo('C3101203897001')
javascript:js_moveSupplierDetail('5767ee8e6020c627b2e4d366a9a5c1a2897741fba4533b2f5e5426fe402383f393ed134826e049aa84915719eed4840b53c6c909bb6f7fa7c84a0701e85a2e6e00454a93f67b437ab00a7016abc90a4276ec95e7e4e656a50c17d8571ec9cdae221dbced83d03125a0390f1f36a164163106d263ebeffb807ccbc7098e356b9a')
javascript:js_moveSupplierDetail('5767ee8e6020c627b2e4d366a9a5c1a2897741fba4533b2f5e5426fe402383f393ed134826e049aa84915719eed4840b53c6c909bb6f7fa7c84a0701e85a2e6e00454a93f67b437ab00a7016abc90a4276ec95e7e4e656a50c17d8571ec9cdae221dbced83d03125a0390f1f36a164163106d263ebeffb807ccbc7098e356b9a')
javascript:js_moveSupplierDetail('5767ee8e6020c627b2e4d366a9a5c1a2897741fba4533b2f5e5426fe402383f393ed134826e049aa84915719eed4840b53c6c909bb6f7fa7c84a0701e85a2e6e00454a93f67b437ab00a7016abc90a4276ec95e7e4e656a50c17d8571ec9cdae221dbced83d03125a0390f1f36a164163106d263ebeffb807ccbc7098e356b9a')
javascript:js_moveSupplierDetail('5767ee8e6020c627b2e4d366a9a5c1a2897741fba4533b2f5e5426fe402383f393ed134826e049aa84915719eed4840b53c6c909bb6f7fa7c84a0701e85a2e6e00454a93f67b437ab00a7016abc90a4276ec95e7e4e656a50c17d8571ec9cdae221dbced83d03125a0390f1f36a164163106d263ebeffb807ccbc7098e356b9a')
javascript:js_moveSupplierDetail('5767ee8e6020c627b2e4d366a9a5c1a2897741fba4533b2f5e5426fe402383f393ed134826e049aa84915719eed4840b53c6c909bb6f7fa7c84a0701e85a2e6e00454a93f67b437ab00a7016abc90a4276ec95e7e4e656a50c17d8571ec9cdae221dbced83d03125a0390f1f36a164163106d263ebeffb807ccbc7098e356b9a')


 
Sistema de evaluación. Condición PYME. 
Criterio de la División: de conformidad con el pliego de condiciones se establece como un criterio de evaluación un 5% de criterio económico,
referido a la condición de PYME. Sin embargo, la objetante sostiene que no existe ninguna justificación para incluir este criterio, lo cual
contradice lo dispuesto en el numeral 21 de la Ley General de Contratación Pública (LGCP). No se ha analizado la pertinencia, proporcionalidad,
trascendencia y aplicabilidad de los criterios sobre los cuales se pretende dar puntuación. Tampoco consta el estudio de mercado respecto de
este punto. Cuestiona cómo la condición PYME puede agregar valor al servicio cuando no se regula ningún tipo de pago especial a la PYME.
Además que no asegura que la empresa adjudicada pueda mantener esa condición.  Por lo que solicita que se elimine este criterio. En relación
con este punto, resulta necesario tener presente que conforme con el numeral 21 de la Ley General de Contratación Pública, se debe promover
la incorporación en los pliegos de condiciones, la incorporación de criterios sociales, económicos, ambientales, culturales, de calidad y de
innovación, atendiendo a las particularidades del objeto y el mercado, y las disposiciones que sobre el particular contemple el reglamento. Al
respecto, este órgano contralor ha señalado: “Precisado lo anterior, ciertamente, dentro de su actuar discrecional puede definir la Administración
un sistema de evaluación en el cual se incluyan los rubros que considere necesario evaluar, no obstante resulta claro que al decidir incluir dichos
criterios, los mismos deben de justificarse de frente a la necesidad, oportunidad y trascendencia respecto al objeto de contratación en particular.
Por ello, considerando lo expuesto por el CONAVI al momento de atender la audiencia especial conferida,es criterio de esta División que se
echa de menos el criterio técnico que justifique la incorporación de este rubro en los términos planteados,aspecto que ya ha sido analizado por
esta Contraloría General, al señalarse -en lo conducente- lo siguiente: “es omiso el expediente administrativo y la respuesta dada por la
Administración, en plasmar esa motivación técnica, por medio del estudio correspondiente de la certificación pyme que solicita, ello en virtud del
objeto contractual, la realidad y posibilidades del mercado y así lograr un uso eficiente de los recursos públicos. Lo anterior adquiere relevancia
ya que para tener por incorporado cláusulas referentes a las Pymes en un cartel, la necesidad de un estudio previo de la Administración que
establezca con claridad no solo la procedencia de requerir específicas condiciones de este tipo sino además su vinculación con el objeto, lo cual
se echa de menos en el presente caso. De esta forma, es deber de la Administración motivar técnicamente por qué dicha certificación otorga un
valor agregado en esta contratación según la normativa vigente, sumado al estudio que debe efectuar la Administración mediante el cual le
permita determinar si de frente al objeto de la contratación que nos ocupa, existen empresas con condición PYME que puedan ser potenciales
oferentes, todo lo cual deberá agregar al expediente administrativo para que sea de conocimiento de todos los interesados. Claramente la
normativa vigente tiene como objetivo el fomento de las Pymes y esto de ninguna manera se desconoce, pero lo que no resulta posible es su
inclusión en un cartel de manera automática, sino que debe la Administración previo a su incorporación realizar un estudio para verificar la
procedente de frente al objeto de la contratación, tal y como fue explicado líneas atrás. Así las cosas se procede a parcialmente con lugar este
extremo del recurso” (resaltado no es parte del original) (R-DCA-SICOP-01599-2023 de las 15:00 del 18 de diciembre de 2023). Así las cosas, la
Administración deberá valorar ampliamente las razones por las cuales opta por la inclusión del rubro de PYMES en la calificación de las ofertas
considerando el objeto contractual y el porcentaje asignado, análisis que deberá ser puesto en conocimiento de las partes a efectos de dotar del
debido fundamento y la motivación del acto administrativo. Lo anterior es necesario, para que el CONAVI determine si de frente al objeto
contractual y a la realidad del mercado existen empresas con condición de PYMES regionales que puedan eventualmente participar en la
contratación, ya que en caso de que no existan serían un rubro innecesario e improcedente dentro del sistema de evaluación de este
procedimiento.” (R-DCP-SICOP-00827-2024 del 11 de junio de 2024). En ese sentido véase que la incorporación de estos factores no es
automática, debe haber un análisis y fundamentación. De esta forma se hace necesario que: a) se vincule la condición con el objeto contractual,
b) que exista un proceso de investigación de mercado así como en una consulta preliminar al mercado complementada con ejercicios de
vigilancia tecnológica, respetar los principios de contratación pública, c) plantearse dichos criterios de manera objetiva, d) que el límite para la
inclusión de estos criterios dentro de un sistema de evaluación, es un 25% del total de la valoración establecida, e) analizar la  integración de
otras normas legales y reglamentarias especiales y existe la obligación de verificación por la Administración en la implementación de estos
criterios. (R- DCA-SICOP-0529-2023 del 8 de mayo de 2023). No obstante y a pesar de tener discrecionalidad, en este caso, se echa de menos
el análisis y justificación efectuado por la Administración para la incorporación de este rubro. Incluso véase que en el oficio PB-0138-2025 del 25
de febrero de 2025, que se adjunta como parte de la respuesta de audiencia especial, el Departamento de protección de Bienes de la
Administración, señala de forma expresa que no se incluyó un estudio que demuestre un análisis de las empresas PYME que brinda los
servicios a contratar. Y   si bien la Administración al atender la audiencia especial hace referencia a una serie de licitaciones en que han
participado empresas PYMES, e incorpora un registro de empresas PYMES del MEIC que demuestran que existen empresas dedicadas a este
tipo de servicio, lo cierto del caso es que para el caso particular no se hizo la valoración, estudio y justificación que exige el ordenamiento
jurídico. Lo mismo se da con la consideración que se trata de zonas rurales o el porcentaje del criterio. Tales aspectos la Administración los
puede considerar como insumos en el estudio y análisis requerido, junto con otros que pueda llegar a sumar, pero ello no sustituye en modo
alguno la justificación dispuesta en el ordenamiento jurídico y que se echa de menos en la presente resolución Por lo anterior, se declara
parcialmente con lugar el recurso, a efectos que la entidad pública efectúe el estudio y valoración del criterio de evaluación y determine si el
mismo resulta válido incorporarlo, de lo contrario deberá eliminarse. Dichos estudios deberán incorporarse en el expediente y darse la debida
publicidad.
CONSIDERACIÓN DE OFICIO. De conformidad con el artículo 11, Capítulo IV, Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas
Públicas No. 9635 del 3 de diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635,
Responsabilidad Fiscal de la República, se recuerda a la Administración licitante, su deber de verificar desde la fase de
presupuestación de la contratación, el cumplimiento al límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año 2025 así
como el marco de presupuestación plurianual dispuesto en el artículo 176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la
Administración deberá adoptar las medidas de control interno necesarias para verificar que el monto asignado a la contratación que
se licita cumple con dichas disposiciones, debiendo advertirse que su inobservancia podría generar responsabilidad administrativa
del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26 de la citada Ley.
 

6. Aprobaciones

Encargado  LUCIA GOLCHER BEIRUTE Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   11/03/2025 10:09 Vigencia certificado  19/05/2022 10:50 - 18/05/2026 10:50

DN Certificado  CN=LUCIA GOLCHER BEIRUTE (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR, GIVENNAME=LUCIA,
SURNAME=GOLCHER BEIRUTE, SERIALNUMBER=CPF-01-0912-0037

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   11/03/2025 10:24 Vigencia certificado  29/11/2023 09:19 - 28/11/2027 09:19
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DN Certificado  CN=EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=EDGAR RICARDO, SURNAME=HERRERA LOAIZA, SERIALNUMBER=CPF-01-0884-0876

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

7. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  14/03/2025 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-00418-2025 Fecha notificación  11/03/2025 10:27
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